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Calarcá Quindío, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rdo. 6313040030012022-00171-00 
Int. 02.10.20.115.270.30-673 
 
 
Subsanada oportunamente la demanda para proceso DECLARATIVO con trámite 
VERBAL SUMARIO y pretensión de PRESCRIPCON DE HIPOTECA instaurada por 
el señor Elmer Alexander Osorio Orozco contra los herederos indeterminados del 
señor Pedro Luis Montoya Hormaza, y como cumple los requisitos de los art. 82, 83 
y 84 del C.G.P., será admitida. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda para proceso DECLARATIVO con tramite VERBAL 
SUMARIO con pretensión de PRESCRIPCON DE HIPOTECA instaurada por el 
señor Elmer Alexander Osorio Orozco contra los herederos indeterminados del 
señor Pedro Luis Montoya Hormaza. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a los demandados, 
herederos indeterminados del señor Pedro Luis Montoya Hormaza. 
 
INFÓRMESELES a los demandados que disponen del término de diez (10) días 
para contestar la demanda. 
 
Tercero: EMPLAZAR a los herederos indeterminados de Pedro Luis Montoya 

Hormaza, para que comparezcan a este despacho judicial a recibir notificación 

personal de este auto; además, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 de 

la ley 2213 de 2022, ORDENAR la inclusión del nombre de los emplazados, las 

partes, la clase de proceso y la denominación de este despacho, en la publicación 

en el Registro Nacional de Emplazados, en la página web de la Rama Judicial.  

El emplazamiento solo se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 

la información en dicho registro. Una vez surtido se procederá con la designación 

del curador ad-lítem. 

Cuarto: IMPRÍMASE al proceso el trámite VERBAL SUMARIO. 
 

NOTIFIQUESE 
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